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fiobierno civil 
de la proniiEla de León 

Servido provincial de Ganailerla 
. CIRCULAR NUM. 9 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Vi rue la 
ovina en el t é r m i n o munic ipa l de 
Santa María del P á r a m o , cuya exis
tencia fué declarada- oficialmente 
con fecha 29 de Noviembre de 1944. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial para general nocimiento, 

León, 16 de Febrero de 1945, 
4̂1 E l Gobernador civil , 

OMaiíón provincial de León 
Hospitalización de enfermos graves 
Habiéndose reiterado demasiado 

el caso de acudir indebidamente a 
esta Presidencia (incluso a veces en 
el propio domici l io privado) para 
5ue ordenase o autorizase el ingreso 
<*e enfermos graves en el Hospital de 

11 Antonio Abad , se hace púb l ico 
^ue tal t rámite no es eficaz, puesto 
^ue las admisiones excepcionales de 
ú f e n n o s graves corresponde deci

dirlas al Servicio Médico de guardia 
del citado Establecimiento. 

E l Presidente de la D ipu tac ión no 
tiene conocimientos para apreciar 
n i la gravedad de un^enfermo, n i la 
necesidad consiguiente de una hos
pi ta l ización urgente. 

León , 17 de Febrero de 1 9 4 5 , - E l 
Presidente, Uzquiza. 515 

lelaífr de Obrar PúbHtai 
de la prowntia de León 

A N U N C I O 
" Hab i éndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de aco
pio de gravilla en los k i lóme t ros 62 
y 69 al 72 de la carretera de V i l l a -
cast ín a Vigo a León, he acorda
do en cumplimiento de la Real Or
den de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
púb l i co para los que. se crean en el 
deber de hacer alguna r e c l a m a c i ó n 
contra el contratista D . Claudio 
Morán Moran, por d a ñ o s y perjui
cios, deudas de j o r n á l e s y materiales, 
accidentes del trabajo y d e m á s que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
los Juzgados municipales del t é r m i 
no en que radican, que es de V i l l a -
mandos y Algadefe, en un plazo de 
20 días , debiendo los Alcaldes de d i 
chos t é rminos interesar de aquellas 
Autoridades la entrega de las recla
maciones presentadas, que d e b e r á n 
remitir a la Jefatura de Obras P ú b l i 

cas, en esta capital, dentro del plazo 
| de 30 días , a contar de la fecha de l a 
i inse rc ión de este anuncio en el B o -
I LETÍN OFICIAL. 

León, 19 de Febrero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe P ío Cela. 517. 

leiaíura de Aguas de la Conlederaclón 
Hldrograiica del Duero 

A N U N C I O 
E l Sr. Alcalde-Presidente del E x 

celent í s imo Ayuntamiento de León, 
en nombre y repressn tac ión de la 
Corporac ión municipa1, solicita del 
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la 
Confederación Hidrográf ica del Due
ro, la conces ión de una parcela de 
terreno de dominio púb l i co situada 
en la margen izquierda del río Ber-
nesga y en el á n g u l o correspondien
te a la confluencia del muro de con
tenc ión del Paseo de los Condes de 
Sagasta con el de sostenimiento de 
tierras de la margen derecha de l a 
Avenida de Palencia, anteriormente 
sobre el puente de dicho río en la 
ciudad de León, para la construc
ción y explotación de un edificio de 
dos plantasdestinado a ins ta lac ión 
de evacuatorios, duchas, café-bar y 
otros servicios de comodidad para el 
públ ico . 

E l edificio deberá construirse jso-
bre pilotaje y j á c e n a s de h o r m i g ó n 
armada, emplazando el suelo de la 
planta del só tano por lo menos a l a 
altura de co ronac ión del muro de 
piedra de encauzamiento del r ío 
Bernesga en su margen izquierda. 

L o que se hace púb l i co por medio 



del presente anuncio, a fin de que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 16 del Real Decreto Ley 
de 7 de Enero de 1927, puedan pre-
sentarse las reclamaciones que esti
men pertinentes por los particulares 
o entidades interesadas, dentro del 
plazo de treinta días naturales a par
t ir de la pub l i cac ión tr?l presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, a cuyo efecto se ha l l a r á de 
manifiesto el proyecto en esta Jefa
tura de Aguas, Muro , 5, en Vallado-
l i d , durante el expresado plazo y en 
horas hábi les de oficina. 

Va.lladolid, 1.° de Febrero de 1945. 
• — E l Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
Mar ía Llamas, 

537 N ú m . 61.-75,00 pías . 

Ayuntamiento de 
San Pedro Bercianos 

Como a pesar de los múl t ip les reque
rimientos dirigidos a los contr ibu ' 
yentes vecinos y forasteros, para que 
presenten dec la rac ión jurada de las 
fincas que posean o administren 
para confecciotiar nu nuevo amil la-
ramiento, no han cumplido muchos lo 
que se viene interesando se advierte 
por ú l t ima vez la obl igación de pre
sentar tales declaraciones en el pla
zo de 10 días; quien no lo haga o la 
falsee no le será admitida posterior
mente, teniendo que aceptar el lígui-
do imponib le que se le fije e incu
rriendo en lasresponsabilidades con
siguientes. 

San Pedro Bercianos, 26 de Febre
ro de 1945—El Alcalde, Pedro M i -
gnelez, < , 531 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

E l presupuesto munic ipal ordina
rio y la ordenanza del repartimiento 
general, formados por este Ayunta
miento para |el actual ejercicio, se 
ha l lan de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l , para oír 
reclamaciones, pop el plazo regla
mentario. 

Castrillo de la Valduerna, 13 de 
Febrero de 1945—El Alcalde, Anas
tasio Fernándoz, . 498 

Ayuntamiento de 
Bembihre 

Aprobado por la superioridad el 
proyecto y planos para la construc
c ión de un Cementerio en esta v i l l a , 
y declarada por este Ayuntamiento 
la necesidad de ocupac ión de terre
nos al sitio de la Chana, donde ha 
de ser emplazado, de la propiedad 
de las vecinas de esta v i l la , D.a Can
delaria y D.a Ju l i a Rubia l , se hace 
saber al púb l i co a fin de que duran^ 
te el plazo de ocho días se puedan in 
terponer las reclamaciones que juz
guen pertinentes contra el proyecto 

de ejecución de las obras o contra 
la necesidad de la ocupac ión de los 
citados terrenos, como t rámi te pre
vio para llevar a efecto el anuncio 
de subasta de las obras citadas, de 
conformidad con lo que determina 
el a r t ícu lo 26 del Reglamento de 
Obras y Servicios Municipales de 2 
de Junio de 1924. 

Bembibre, a 16 de Febrero 1945.— 
E l Alcalde, C. López.^ 493 

Ayuntamiento de 
Yaldevimbre 

Formada la Ordenanza munic ipa l 
sobre pres tac ión personal y de trans
portar, en este Munic ip io , que ha de 
empezar a regir a partir del 27 de 
Enero del a ñ o en curso, y cuya v i 
gencia se fija en cinco años , figuran
do en las mismas que durante los 
ejercicios de 1946, 1947 y 1948,1a 
pres tación personal se l levará a efec
to en el pueblo de Valdevimbre, 
para la pav imen tac ión de aceras y 
centro de las calles públ icas ,se anun
cia su exposición al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l , durante el 
plazo de quince días , a l objeto de 
que sea examinada y se formulen 
contra las mismas cuantas reclama
ciones se estimen convenienies. 

Va ldev imbre , a. 12 de Febrero 
de 1945.—Él Alcalde, Salvelio Santos. 

495 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

Por los señores que a continua
ción se expresan, se ha solicitado, 
para edificar, las parcelas de terreno 
que t a m b i é n se indican , como so
brante de vía púb l ica . 

L o que se hace púb l i co por medio 
del presente edicto, para que las 
personas que se erean perjudicadas 
puedan presentar en la Secretar ía 
munic ipa l las reclamaciones que es
timen pertinentes, durante el plazo 
de quince días y en las horas de ofi
c ina . ^ ' 

D. Belarmino Alvarez Avec i l la , ve
cino de Valduvieco : Nueve metros 
cuadrados en citado pueblo de V a l 
duvieco, al sitio del Pon tón , que l i n 
da por los cuatro aires con terreno 
c o m ú n . 

D . Florencio Prieto Mayo, vecino 
de Cifuentes: Cien metros cuadrados 
en dicho pueblo de Cifuentes, a l si
tio de la Puentecilla, que l inda: Nor
te, Ignacia Zapico; Sur y Este, cam
po c o m ú n , y Oeste, c a ñ a d a que con
duce al Mol ino . 

Gradefes, 14 de Febrero de 1945. — 
E l Alcalde, (ilegible). 

490 N ú m . 60—45,00. ptas. 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Bercianos 

Confeccionadas por la Junta Gene-
Tal del Repartimiento de Utilidades 
las bases contributivas para la exac
ción de, la impos ic ión municipal 
con arreglo a las disposiciones, en 
vigor, se hal lan de manifiesto al pú. 
.blico en la Secretar ía munic ipa l , por 
t é r m i n o de ocho días, para oír recla
maciones, que se p resen ta rán por 
esarito, a c o m p a ñ a d a s de los docu. 
mehtos justificativos, pudiendo ser 
castigados con multa de 50 pesetas 
si la r ec lamac ión resultase injusta y 
viciosa, no siendo atendidas las pre-
sentadas fuera de dicho plazo. 

San Pedro de Bercianos, 15 de Fe
brero de 1945. — E l Alcalde, Pedro 
Miguélez. 481 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigv 

E n cumplimiento del apartado 21 
de la Orden de 13 de Marzo de 1942, 
la Junta pericial de m i presidencia 
aco rdó que todos los poseedores de 
fincas rús t icas en este t é r m i n o muni
cipal, presenten una dec la rac ión ju
rada de las mismas, "por duplicado, 
hechas en los impresos que les serán 
facilitados en la Secretar ía del Ayun
tamiento. 

No se a d m i t i r á r f i a s que no se pre
senten los impresos reglamentario. 

Dada la importancia de la presen
té Orden, que servirá de base para 
la confección de un nuevo a ra i liara-
miento en el qae-figuren los actuales 
propietarios de fincas, encarezco a 
los declarantes, vecinos o fórateros,la 
mayor exactitud en los datos consig
nados, ya que cualquier falseamien
to de los mismos, como asimismo la 
ocul tac ióndef incas^será perseguiday 
sancionada con arreglo a lo dispues
to sobre esta materia en el Código 
Penal y en el vigente Reglamento de 
Amillaramientos. 

Los propietarios que no formulen 
dec la rac ión de sus fincas, acep ta rán 
el l íqu ido imponible que le asigne 
esta Junta Per ic ia l , sin derecho a 
r e c l a m a c i ó n . 

Las declaraciones se presen ta rán 
debidamente reintegradas con t im ' 
bre móvil de 20 cén t imos por hoja, 
l impias y con letra clara. 

E l plazo de presen tac ión 4e 'aS 
declaraciones será de treinta días, 
a partir de la fecha, en que se inser
te el presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia . 

Vil larejo de Orbigo, 16 de Febrero 
de, 1945 . -E l Alcalde , (ilegible). 479 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Durante el plazo de cuatro días 
pueden formularse reclamaciones 
contra acuerdo de la Corporacíp11 
munic ipa l , por vi r tud del cual se iQ' 



ta'celebrar concurso para la eje-
cUCjóo de mejoras en el J a r d í n , por 
caenta ajena y a base de que el con-
cesionario pueda durante el tiempo 

que se le fije, ejercer dentro derlos 
Imites del mismo; las induslrias 
pr0pjas de estos sitios, como conj ' 
pensación de los gastos que ello' le 
origine. 

Todo ello con arreglo ai pliego de 
condiciones que al efec-o se apruebe 
y que ha de servir de base para el 
litado concurso. 

Santa María del P á r a m o , a 17 de 
¡'ebrero de 1945,—El Alcaide, Blas 
Urbajo. 509 

Ayuntamiento de 
Toreno 

E n la Secretar ía de este Ayui i ta -
nento se fraila expuesto al púb l i co 
presupuesto ordinario para el ejcr-

icio de 1945, y docu ínen tos com
plementarios, aprobado por la Cor
poración, al objeto de oír reclama-
iones durante quince días y quince 
í&s. ~. ' 
Toreno, 19 de Febrero de 1945,— 

El Alcalde, (ilegible). 506 

Aprobado por los Ayuntamientos 
ue a con t inuac ión se relacionan, 

et Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1945, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaría munic ipa l , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los quince días siguientes, 
podrán presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo a l a r t í cu 
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
nicipal . ' 

Fresnedo 323 
Torre del Bierzo 508 

Hecha por los Ayuntamientos 
^ a con t i nuac ión se expresan, 

ía rectificación del p a d r ó n de ha
bitantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre del a ñ o de 1944, se en
cuentra expuesta al púb l i co en la 
Secretaría m u n i c i p a l , por t é rmi -
110 de quince días , para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Gordoncillo 324 
Vil lamorat iel de las Matas 328 
L a Vega de Almanza 330 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la lista de 
familias pobres con derecho a la 
asistencia médico- fa rmacéut ica gra
tuita durante el a ñ o 1945, se hal la de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría municipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días . 

Vi l lamorat ie l de las Matas 328 
Quintana del Marco 331 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan^ los Vocales 
natos de las diferentes comisiones de 
eva luac ión del Repartimiento Gene
ral de Utilidades para el corriente 
ejercicio d é 1945, se ha l lan las listas 
de manifiesto al públieo^en la Secre
tar ía munic ipa l , para oír -reclama
ciones, por el plazo de siete días . 

Quintar ía del Marco 331 
Hospital de Orbigo . 512 

.Confeccionado e l Repartimiento 
General de Utilidades para 1945, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al p ú b l i c o 
en la Secretar ía municipal , , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo 
y durante ios tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida justi
ficación y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

L a E r c i n a 507 
Vil laquej ida 511 
Cnbil ias de los Oteros 530 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Confeccionado por la Comis ión 
de Hacienda, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el corriente ejercicio de 1945, 
se hal la expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l , al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
ocho días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Villadecanes, 9 de Febrero de 1945.-
E l Alcalde, E . Piensos. 522 

E n t i d a d e s m e n o r e s 
Junta vecinal de Munsilla Mayor 

L a Junta vecinal que presido, en 
sesión celebrada el día cinco del 
actual y previo r e fe réndum, a c o r d ó 
por unanimidad, con el fin de arbi 
trar recursos para la cons t rucc ión 
de dos Escuelas y dos viviendas para 
los Maestros en el citado pueblo, 
enajenar las siguientes parcelas del 
c o m ú n de vecinos; 

Una al sitio del Carrizal , de 2.640 
metros de superficie; otra a la C a ñ a 
da, de 1.200; otra al R incón de las 
Lagunas; de 4.620? otra a la Casca
jera del Camino de Mans iüa , otra a 
la Cascajera de la Manteca, de 900; 
otra a l a idem del Camino de V i l l a -
verde, de 200, y otra' al Camino del 
Caserío, de 1.680. L o que se hace pú 
bl ico para que en el t é r m i n o de qu in 
ce días se formulen las reclamacio
nes que se crean convenientes. 

Mansi l la Mayor, a 19 de Febrero 
de 1945.—El Presidente, Eleuter io 
Diez. 519 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que al final sé relacionan, el presu
puesto ordinario para el corriente 
ejercicio de 1945, queda expuesto al 
púb l i co en casa del Sr¿ Presidente 
respectivo, por el plazo de quince 
días, para oír las reclamaciones que 
se presenten. 

Nava de los Caballeros ^ 496 
Grajalejo 494 

AfflsiBKtracióa de fastiüía 
Alü l i TERRITORUl DS VAILAOOLID 
Don Francisco Serra Andrés , A b o 

gado y Ofic ia l de Sala de esta 
Exce len t í s ima Audiencia Terri to
r i a l . 
Certifico.—Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
de lo c i v i l en los autos de que se h a r á 
mér i to , es como sigue: 

«Encabezamien to .— E n la c iudad 
de Va l l ado l id a cinco de Febrero 
de m i l novecientos cuarenta y cinco, 
en los autos procedentes del Juzga
do de primera instancia de L e ó n 
seguidos entre partes, de una como 
demandante por D. Eugenio Robles 
Viejo, D . F r o i l á n Gutiérrez Mirantes 



y D . Vicente Sandoval Espinosa, ma
yores de edad, labrabores y vecinos 
de Puente de Castro, que no han 
comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto a los mismos 
se han entendido las actuaciones 
contra los Estrados del Tr ibuna l , y 
de otra como demandado D. Angel 
F e r n á n d e z Martínez, mayor de edad, 
labrador y de la misma vecindad, 
representado en concepto de pobre 
por el Procurador D . José María 
Stampa y Ferrer y defendido por el 
Letrado D. Fernando Ferreiro Ro
dr íguez, sobre recobrar la posesión 
de un reguero cuyos autos penden 
ante esta Superioridad en vir tud del 
recurso de apelac ión interpuesto por 
el demandado de la sentencia que 
con fecha quince de Ju l io de mi l no
vecientos cuarenta y tres dictó el ex
presado Juzgado. 

Fal lamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia dictada 
por el Juez de primera instancia de 
León por lu que declara haber lu 
gar d i interdicto de recobrar la po
sesión y uso del acueducto a que este 
ju ic io se contraer a favor de los ac
tores jr a t ravés de la parcela cultiva
da por D . Angel F e r n á n d e z Martí
nez, entre los puntos D - E del cro
quis mandad que inmediatamente 
se les reponga en ella mediante la 
r econs t rucc ión del cauce á consta 
del demandado, al que se imponen 
las costas del procedimiento, todo 
sin perjuicio de tercero y con reser
vas a las partes del derecho que pue
dan tener sobre la propiedad o po-
sesinn definitiva. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 
la incomparecencia ante esta Supe
r ior idad de los demandantes y ape
lados D. Eugenio Robles Viejo, don 
F r o i l á n Gutiérrez Mirantes y D . V i 
cente Sando\al Espinosa, pronun
ciamos, mandamos y firmamos.» 

Esta sentencia fué publicada en el 
d í a de su fecha y notificada en el 
siguiente a las partes personadas y 
en los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente certificación sea i n 
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León: la expido y firma 
la presente certif icación en Vallado-
l i d a siete de Febrero de m i l nove
cientos cuarenta y cinco.—Francisco 
Serra Andrés . 439 

Juzgado de primera instancia de León ^ Juzgado municipal de León 
Don Agust ín B, Puente Veloso. Juez Don Jesús G i l Sánz, Abogado, Secre 

de primera instancia del Partido 
de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

a instancia de D.a Sofía Hidalgo Ro
bles, mayor de edad, viuda, vecina 
de Riel lo, se sigue expediente sobre 
in fo rmac ión de dominio de la si
guiente finca: Una casa en el casco de 
la c iudad de León, calle de los Des
calzos, n ú m , ? antiguo y 10 moder
no; ocupa una superficie de ciento 
cuarenta y ocho metros cuadrados, y 
l inda por frente u Oeste, con calle 
de los Descalzos; por la derecha, en
trando, o Sur, casa de D , Hi la r io 
Conde; por la izquierda, entrando, o 
Norte, con ca.sa de D. Juan Antonio 
Gutiérrez, y por la espalda o Este, 
con casa de D.a Vicenta Pa l la rás , 

E n providencia 4e esta fecha, i n -
coaíor ia del antedicho expediente, se 
acuerda citar, como así se verifica 
pgr medio de este edicto, que se fi
j a r á en los parajes públ icos de esta 
ciudad \ t ab lón de anuncios de este 
Juzgado, e inse r ta rá tres veces en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a D . Alfredo Hidalgo Robles, D . José 
María, D.a Delia, D . Antonio, D.a Mer
cedes, D.a Carmen, D.a Angeles, doña 
Concepción y D.a Luc ía Hidalgo 
Chapado, como personas de quienes 
procede el inmueble de que se trata, 
o a sus causahabientes; a D . Vicente 
y D . Esteban .Maestro Alonso, en 
concepto de titulares en el Registro 
de la Propiedad; a D . Jacinto Carreto 
e hijos, por estar á su nombre ami
llarado, y a los que sobre el mismo 
inmueble tengan cualquier derecho 
real, y finalmente se cita a los dueños 
de las fincas colindantes, D. H i l a 
rio Conde, D , Juan Antonio Gutiérrez 
y D.a Vicenta Pal larés , a todos ellos 
mediante el presente, atendida la 
circunstancia de ignorarse sus do
mici l ios, según expresa manifesta
ción de la solicitante. 

Igualmente está acordado convo
car por este medio a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudi
car la inscr ipc ión solicitada, a fin de 
que si las c o n v i n e , comparezcan 

tario del Juzgado municipal (j6 
ésta c iudad de León . 
Doy fe: Que en el j u i c i o de faltas 

celebrado en esté Juzgado, s e ñ a l a ^ 
con el n ú m e r o de orden 584 de 194^ 
se ha dictado sentencia, cuyo enea, 
bezamiento y parte disposi t ivá es 
como sigue: 

((Sentencia.-En la c iudad de León 
•a treinta y uno de Enero de mi l no. 
vecientos cuarenta y cinco el señor 
don Francisco Molleda Garcés, Juez 
munic ipa l propietario de la misma 
visto el precedente ju ic io 'de faltas 
contra María Noriega Somoano, cu-
yas d e m á s circunstancias personales 
ya constan en autos por estafa; ha
biendo sido parte el Ministerio Fis-
cal. 

Fal lo : Que debo condenar y con
deno a la denunciada María Noriega 
Somoano, a la pena de treinta días 
de arresto menor, i n d e m n i z a c i ó n de 
ciento treinta y cinco pesetas para la 
perjudicada Carmen Bórje Balleste
ros y al pago de .las costas del pre
sente ju i c io . 

A s i , por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio,, 
mando y firmo.—Francisco Molleda.. 
—-Rubricado.» 

F u é publicado en el d ía de su 
fecha. 

Y "para que sirva de notificación a 
la condenada María Noriega Somoa
no, que se hal la en ignorado para
dero, expido y firmo pl presente, que 

"Sse inse r ta rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, con el visto bueno 
del Sr. Juez, que sello con el del 
Juzgado én León, a catorce de Fe
brero de m i l novecientos cuarenta y 
c i n c o . - J e s ú s Gil.—-V.0 B.0: E l Juez 
munic ipa l , Francisco Molleda, 
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Requisitoria 
Alonso Fuentes, Juan Manuel, de 

25 años , natural y vecino úl t ima ' 
mente de León, compa reee r á ante el 
Juzgado de ins t rucc ión de L e ó n , er 
el plazo de diez d ías a fin de cons
tituirse en Pr i s ión a disposición de 
la Audiencia Prov inc ia l de esta 
ciudad que la tiene decretada en 
sumario n ú m e r o 296 de 1941 por 
estafa, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el per 

dentro del t é rmino de ciento ochen- ju ic io que haya lugar, 
ta días, alegando su derecho, en este I Dado en León a diez de Febrero 
Juzgado, Plaza de San Isidro, n ú m . 1. ¡ d novecAient°s ^ a n m t a y cincOj 

^ j T , ^ , „ . i — E l Juez, Agust ín B. Puente.—^1 
Dado en León, a 10 de Febrero Secretario jud ic ia l , Valen t ín Fer-

J 422 de 1945.—Agustín B . Puen-e Veloso 
j E l Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
| 504 N ú m . 59.-91,50 ptas. 

nández . 
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